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Restitución de inmueble arrendado- RAD. 11001 4189 009 2020 00781 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio del 4 de febrero de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se indicaron los linderos 

generales y especiales del inmueble arrendado, como tampoco se aportó 
documento alguno en el que constara dicha información. Al respecto, nótese 
que tales datos no obran en el certificado de tradición arrimado, pues en 

este incluso se alude a la escritura No. 449 del 8 de marzo de 2017, como el 
documento en el cual se verifican dichos linderos. Igualmente, nótese que 

no se corrigió en su integridad la demandada indicando correctamente la 
dirección del inmueble arrendado, nótese que, en algunos de sus apartes, 
como por ejemplo en su inciso inicial, no se realizó la corrección solicitada.   

 
NOTIFÍQUESE  

   
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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